
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano" t

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 0135-2023 GM-MPLCQuillabamba, 13 de marzo de 2023
VISTO: El Informe Nc 0266-2023-MTDP-UA-MPLC, de fecha 08 de marzo de 2023; y demás antecedentes queforman parte de la presente Resolución Administrativa, y;
CONSIDERANDO:

iNClrt

•B

Que, el Artículo Ne 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 30305 - Ley deReforma Constitucional, precisa que las municipalidades Provinciales y distritales, son órganos de gobierno local ypersonas jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia, en concordancia con el artículo N9 02 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica deMunicipalidades;Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 -  Ley de Contrataciones de Estado, aprobado por elDecreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el Texto Único Ordenado de la Ley N°30225, dispone en su artículoON' 01 que, "La presente norma tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los^cursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en lasntrataciones de bienes, servicios y  obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo lasC^/ótejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusiónpositiva en las condiciones de vida de los ciudadanos;Que, en el numeral 15.1 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, se indica que la"Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta la etapa de formulación y programaciónpresupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidadeslos requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades paradicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el PlanAnual de Contrataciones";Que, de conformidad al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por DecretoSupremo N° 344-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo N- 162-2021-EF, establece:
Artículo Ns  06 - Plan Anual de Contrataciones
6.1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quiense hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad delSistema Nacional de Abastecimiento.
6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier

momento durante el año fiscal para incluir O excluir contrataciones.
6.3. La Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lotuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco [5) días hábilessiguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye lapublicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso
6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación dePrecios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad.
Que, de conformidad a la DIRECTIVA N° 002-2019-OSCE/CD - PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES,tiene como finalidad: Uniformizar criterios para la planificación de las contrataciones de bienes, servicios y obrasen el Plan Anual de Contrataciones bajo el enfoque de gestión por resultados que permita el cumplimiento de los
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 0135-2023-GM-MPLCes públicos; asimismo tiene como objeto Uniformizar criterios para la planificación de las contrataciones deenes, servicios y obras en el Plan Anual de Contrataciones bajo el enfoque de gestión por resultados que perm tael cumplimiento de los fines públicos.Que, en cumplimiento a la DIRECTIVA N° 002-2019-DSCE/CD, en su apartado VII, DISPOSICIONES
ESPECÍFICAS, establece:

7.5. De la modificación del Plan Anual de Contrataciones, establece:7.5.1. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquiermomento, durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones.7.5.2. Toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier cuso, mediante instrumento
emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la ■ aciónde la modificación del PAC.En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que apruebadicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nuevaversión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portalweb del SEACE.

7.5.3. Es de aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en loque corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta!correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad tepublicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe serpublicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a suaprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviereQue, con Resolución de Gerencia Municipal Na 0025-2023-GM-MPLCde fecha 20 de enero de 2023, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de laConvención correspondiente al ejercicio 2023, el cual contiene los procedimientos de selección destinados a laV ° B °  adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de obras, en función de las metas y de acuerdo a las pcERCTCApE.. Jgj jrioridades de cada unidad de la Municipalidad Provincial de la Convención;Que, en principio, debe indicarse que la Administración Pública rige su actuación bajo el Principio deLegalidad, apartado en el numeral 1.1) del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del ProcedimientoAdministrativo Genera!, Ley N" 27444-, que dispone que "Las autoridades administrativas deben actuar con respetoa la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con lo> finespara los que les fueron conferidas";Que, mediante Acuerdo Municipal N° 200-2022-MPLC, de fecha 26 de diciembre de 2022 y Resolución deAlcaldía N° 878-2022-MPLC, de fecha 28 de diciembre de 2022, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura(PIA) para el año Fiscal 2023 de la Municipalidad Provincial de la Convención, ascendente a la suma deS/116,103.883.00 (CIENTO DIECISEIS MILLONES CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES CON00/100 SOLES).Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 002-2023-MPLC/A, de fecha 02 de enero de 2023 en su Artícu oSegundo resuelve Delegar Facultades al Gerente Municipal, el numeral 12, señala: "Aprobar el Plan Anual deContrataciones y sus modificatorias;Que, mediante Informe N° 0266-2023-MTDP-UA-MPLC, de fecha 08 de marzo de 2023, suscrito por elJefe de la Unidad de Abastecimiento, Lie. Maurice Taboada del Pino, quien solicita la Aprobación de la Modificacióndel Plan Anual de Contrataciones de la TERCERA INCLUSIÓN en una CUARTA VERSION para el periodo fiscal2023. Página 2 de 3
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 0135-2023-GM-MPLCEstando a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el marco con lo dispuesto en el TUO de la LeyN°30225, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°344-2018-EF, el Texto Único Ordenado de Ley delProcedimiento Administrativo General Ley N° 27444; en uso de sus facultades conferidas a través de la Resoluciónde Alcaldía N° 002-2023-MPLC/A, de fecha 02 de enero de 2023, en su Artículo Segundo resuelve DelegarFacultades al Gerente Municipal, el numeral 12, señala: 'Aprobar el Plan Anual de Contrataciones y susmodificatorias y la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades y en cumplimiento de la normatividad vigente;
SE RESUELVE:

O

V°B°
ASESOR
URIDICOZ?

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la TERCERA
MODIFICACION en una CUARTA VERSIÓN para el periodo fiscal 2023 de la Municipalidad Provincia! de laConvención, conforme al siguiente detalle:

ORDFS DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS A CONTRATAR

TIPO DE
PROCESO

OBJETO DE
CONTRATACIÓN

VALOR
ESTIMADO DE LA
CONTRATACIÓN

FECHA PREVISTA
DELA

CONVOCATORIA

01
c o n t r a t a c ió n ia m i ; ’ v ■n .s t r o d e c í-.men - o m n t u n u . ir<i
, r  PARA LAOORA(0)44]CREACU‘N ÍL L S JJIV trin n f C T 1 UBLIC
BU  KEATtVOY DE ESPARCIMIENTO OE LTECTROPUF ' I
FAVATOL DEL DISTRITO D t SANTA ANA LA CONVEXION CltM.li

3 8 4  Subasta
Inversa

Ek-ctr-in tea
1 - BIENES 55 tilUCifl 3 Marzo

02

*  ' A( ION 1 AH A >  A >  ?i ! 11 • u*í 0  L ■ 83 ADO Pa R A
LAO0RA{GOin|M IAC. RVICIOSDEL

rrr-MhTA A N A M VE U -4 REDDEStAV’ClOSDE
SALUD LArONY£NCTDN q u  LLABAMBA DEtÓlSTRUC d e s a n t a  ANA-
U U a W V jW B N  U5CT______________________

3B4 Subasta
Inversa

Electrónica
1 BIENES 19  4  |

■

3 Marzo

03

f  OW TlATAriUR PARA n . 5UM 4JW R 0 DE OT*-'B»1 i * 1 IBtE PARA LA
OBRA (OOü! 1 MLJilRAHIlNTO t  AMPLIACION DE LOS SERVI LIOS DLL

V M  L i 4 REO DE SERVICIOSDü
SALUD LACONV "t ./> 3 *,?0A DEL DISTRITO D€ SANTA ANA
L A tíN V E N C O N O B m

IH 4 Subasta
Inversa

Electrónica
l  • BIENES 58 4JU Ul« 3 Marzo

04

! OSTRA" ACION PARA EL M íL U k r"  PUDE (1 MENTO-ORTLAND TIPO
1 r  p a r a  LA DURA (0001 j M Q O R A M i» /rr  » AM FIJACION DE LOS
S E » V |r |(K D a  CENTRO M SALUDDÍSANTA AH A M PO .I-4 RED DE
*= '-• ■■■ o • SALVOLA- NQON.QUILLAOAMBA DEL DISTRITO
DESAMA AMA LA C O W E M JW  • OW J1

3B4 Subasta
In v a n a

E itn r iiu e a
1 B'ENES IW D O Ü í l 3 Marzo

05

CONTRATACION PARA LA ADQUISICION DE PAVIMENTODEFOSTI'. 0  X
POLI UR ETANO PARA CANCH AS DEPORTi VAS • 1NCLUYZINSTA LACION
PARA LA OBRA (<J 134) MEJOKAM1ENTO DE AREAS DEPORTIVAS Y
ESPARCIMIENTO DEL BALNEARIO OESAMBARAYDE LA CIUDAD DE
<, ILLABAMBADELDISTiUTQDESANTA ANA- LA COWENCION-C1ISCO

3 7 1  -  Acf'.odie j  t ita
Si m pidiese 3

1 BIENES 1 1 9 4 0 0 L I 4 - Abril

06

t n v r a a t a  c10 *  par a  l a  a Dq l  ' siitloN d i  g b .v  - -t v  m . u  r ar a
IA V  1 AS DEPORTIVAS • . u 1 t1 S<T¿. • i:-. ■ LAi IR LA |O¡ <4
M| VlLNTODEARLASDEPORTtVASYESFARC ' X
! A LNEAR10 DE SAMBARAY DE LA C1HDAD 0E QUILLA 3 A MBA DEL

T STU .T Ii IU S A M A  A^A ^ A H iW L M JO h  g iy D __________________

. Ad]M qi -
Simpuhcadj

1 BIENES 1 44 0111) u

1“ ------------------------

4 Abril

07
CONTRATA C10N DEL S M V II-10 DE Sil". URO VEI ULULA I  A T 0 0 0  RIE3L.il
i SEGURO T.R.E.C PARA l AMAQU S A R IA bc" ! DAD Cf LA
v  UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE U . V " X C I U X  •, i.tü rX 'JA U
R E m K ’S MaTE’U AL! UUMAM YSYUX'.M  IEJK1S

■ AdlUdK.li mil
Simplificada

2 SERVICIOS 133.OIIUUU

I
4 - Abril

________________ 1

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Unidad de Abastecimiento publique el Plan Anualde Contrataciones en el Sistema Electrónico de Contrataciones del estado -  SEACE, en un plazo nomayor de cinco días (5) días hábiles de aprobado, de conformidad con lo establecido en el numeral7 5.3 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD, aprobado mediante Resolución N° 213-2021-OSCE/PRE.
ARTÍCULO TERCERO. - PONGASE la presente modificación del Plan Anual de Contrataciones adisposición de los interesados, y su publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincialde la Convención.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

www.laconvencion.gob.pe
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